
Guerra abierta por la sustitución 

de fármacos en Andalucía 

La polémica generada por el rechazo de los boticarios andaluces a la propuesta del Servicio 

Andaluz de Salud (SAS) de poner en marcha un sistema de subastas de medicamentos para 

adjudicar todas las dispensaciones de recetas por principio activo a la marca más barata, no ha 

hecho más que empezar.  
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Transcurridos tan sólo unos días desde que el SAS anunció a los farmacéuticos que, en 

represalia por su rechazo a las subastas, rompería el acuerdo tácito que rige en la comunidad 

autónoma desde hace diez años y por el que se permite al farmacéutico elegir qué 

presentación dispensa en las recetas por principio activo, y les obligaría a cumplir a rajatabla la 

ley y ofrecer siempre uno de los genéricos más baratos del mercado de entre un listado que 

anualmente publica Sanidad. 

Desabastecimiento 

Contra esta medida, los farmacéuticos reaccionaron alertando de que se produciría 

desabastecimiento de medicamentos, por no disponer en las boticas de los fármacos que a 

partir del 1 de junio iba a exigir dispensar el SAS.  

Algunos grupos de farmacéuticos colgaron carteles explicativos para la población en los que 

insinuaban que por los cambios legales introducidos por el SAS se iban a ver obligados a no 

aceptar las recetas por principio y, por tanto, el paciente debería volver a la consulta del médico 

a por una receta en la que constara una marca concreta. 

Ahora el SAS ha contraatacado con un comunicado que anima a los pacientes a denunciar 

esta situación e incluso habilita un formulario en internet para ello calificando la actuación de 

los farmacéuticos "o de error o de mentir descaradamente para generar alarma en la 

ciudadanía". 

 


